
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés 

(2.023). 

 
Ref.: Rad. No. 2022-0248, Verbal sumario de adjudicación judicial de apoyos definitivos para JULIO CESAR 

VANEGAS RODRIGUEZ.  

 

 

Por ser procedente, se dispone:  

 

1. Téngase por notificado al curador ad-litem nombrado, Doctor 

ANDRES MAURICIO RAMOS ZABALA, quien se pronunció frente al 

trámite, sin que se presentara excepción de la que deba realizarse 

traslado alguno.  

 

2. Se corre traslado a las partes, al Ministerio Público y a los demás 

intervinientes en la actuación, por el termino de diez (10) días, del 

informe de valoración de apoyos allegado digitalmente al expediente 

con la demanda en el documento digital No. 05 del expediente. Ello 

conforme al numeral 6 del artículo 38 de la ley 1996 de 2.019.  

 

3. Una vez culmine el traslado se señalará fecha y hora para que tenga 

lugar la audiencia de que trata el artículo 38 de la ley 1996 de 2.019 

 

Notifíquese, 
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